
Muñicipalidad Distriial
CERRO COLORADO

"Cuna leISíftár"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA ¡ilUNlClPAL N"408-2025-G[/-MDCC

C€ro Colorado, 1 2 d6 soliembrc de 2025

vrsr.os:

Resolucion de Gerencia Munkjpal N"491-2021€M-MDCC de feda 27 de setembrc de 2021, se aprobó elexpediente t&nico del proyecto
'Mejoramiento de la infraestuctur¿ v¡al integral (veredas, bemas y pasaje) en el centro poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de Ceno)n 'Mejoramiento de la infraestuctur¿ v¡al integral (veredas, bemas y pasaje) en el centro poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de Ceno

povincia de Arcquipa, departa¡¡ento de Alequipa' lll elapa, con codigo único de inveñión 2262053, con un presupueslo lolalascendente a la
suma de S/ 68'968,645.86 {sese ta y ocho millones novecientos sesenta y ocho mil se¡scientos cuarcnta y cinco con 86/100 soles), con un plazo de
sjecución de trescientos sesenb (360) dlas calendario, balo la modalidad de adminislr¿ción indkecla {conhata), la Resolución de Ge€ncia l\,tun¡cipal
N"349-2022-GM-[¡DCC se aprueba elexped¡ente técnico actualizado del proy€cto de inveBión 'frente 3", la Resolución de Gerencia Municipal N'345-
2023'G[¡-¡¡Dcc se aprueba la aclualización delexpediente t&nico "lrente 3', la Resolución de Gerencia MuniciDal N'65Gm23€M-MOCC se aDrueba
la modificaciónlelexped¡enb téüico del poyecto de ¡nve6¡ón 'lre¡te 3, el Confalo N'030-2023-MoCC suscrito 6ntre la Munic¡patidad Disbital de Cer¡o
Colorado y el Consorcio VialAlfa Cenburi, la Resolución de Gerencia Municipal N'133-2024-G[¡-MDCC se aprueba el adicidal 01, ia Resolución de
G^erenc¡a Muniipal N'140-2024-GM-lvi0CC sB aprueba elad¡cionalde obra 02 con deduclio v¡0cu¡ante 01, ta iesolución d€ cerencia l!¡un¡cipal N'200-
2024GM-[¡Dcc de fecha 10 de jun¡o de 2024, se aprueba la valorización 01 de los mayores m€lrados 01,la Resolución de Gerencia i¡unici¡al N"218-
2o24€M'ltilDCC se aprueba la valodzacktn 01 de los rnayores mehados 02, la Resolucón de cerencia Municipat N'225-2024-GM-MDCC se iorueoa n
valodzaciÓn 02 de los mayoBs metrados 01, la Resoluc¡ón de Gereñcia lvunicipa¡N'231-2024-GN!MDCC se aprueba etadicionatde obra 03 con üeduc¡vo
vinculanb.02, la Resolución de Gerencia Municipal N"250-2024-GM-MDCC se aubriza la valorización 02 d€ 16 mayores metr¿doo 02, la Resotución de
G^er€ncr€ Mrjnjcbal N'254'20244[,'l-MDcc se aprueba el adicional de obn 04 con deductivo vincutante 03, la Resoiució¡ d6 GeEnda wtunicipai l;zm-
2024'GM-['IDCC se aprueba la valorización 01 de los mayor€s mefados 03, la Re€olución de cercnda l\¡unjcipal N.361-2024-GM-MDCC se iprueba el
ad¡cjonalde obrd 05 con deductjvo vinculanb 04,laResolucbn de Gerencla Mun¡cjpal N'424-2024€MlvlDCC s€ aprueba h reducción de pres'tacrón de
obra 01, la Resolució¡ de G€rencia ¡,lun¡cipal N'038-2025-G[¡-MocC se aprusba el adicionalde obra 06 cln deduclivo vinculante 05, ta iesolución de
Ge_|enda l,'lun¡cipal N'119-20254M-MDCC se aprueba h rcducción de pr;tsc¡ón de obra 02, ta Resolución de Gerencia Municipat N.134-'25-CM-
MDCC se aprueba elEdicional de obra 07 con deductivo vinculante 06;b Resolución de cereflcia MunicipalN"233-2025-G[¡-N4DCC se aprueba el
adicionalde obtr 08 con deductivo vincuhnb 07, la Resolución de Gerencia Munic¡pal N"248-2025-c[r-[,loiC se aprueba et ad¡cionaf¿e o¡ia OC con
deducl¡vo vinculante 08, la Resolución de Gerencial4unic¡pal N"296-2025-GM-|VDCC se aprueba ta rcducclón de pÉstación de obra 03, el asje¡rto 919
de¡qrade¡no de obr¿ suscrilo porel Residente de ob¡a, la carta N"197-2025-coNSoRclÓ vBt ALFA CENTAUÉ|emiüdo et represenrint" ór,¡n oel
consorcio V¡alAlfa centaui, elProveido N"291-2025-sGEP/GoPl/[¡Dcc atendido por et sub Gerente de Estudios y proyecto5, ¿t tnfome N.i63-202s-
MDcc-GoPlsGEoPAl-co¡r'LEF suscrito por la coordinadora de obras Púbticaa, e¡ t¡forne No1s25-2025-t\¡Dcb-Gopt-sóEopAt de fecha 03 ¿e
seüembre de 2025, el Sub Gerenb de Ejecuc¡óo de Obras Públicas porAdm¡n¡stración Ind¡recla, et Infome NoO79-202S-MDCC/GOPUELCE/RJCp emiüdo
poJ el Abogado Especialistá en Confatacionss con el Estado de la Gerencia de Obras Públic€s e Infr¿estruclura, et tnfome Técn¡co N200-2025€opt-
l\¡oCC ate¡dido por el Gerente de obñ¡s Públic¡s e Infraestructura, el Inlome Legal N'042-2025-EL-GAJ-MDCd suscrito por la EspeciatistaGail¡ oe

|a..!t!.c9rql1e.oe{suntosLega|esAdm¡n¡strativos,e|PrveidoN.27f202sGAJ-[4-Dccsuscfitopole|Gerenchde¡sesorlaiu¡o¡ca,-[¡emoü'¿,.ñ¡'¡.irr,p
N' 1 42-2204 1 2425-N2lclvf MDCC suscrib po. C,erencia Municipat, y;

CONSIDEMNDO:

oue, el a¡tículo 194 de la conslitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las munjcipalidades provinc¡ates y distritales son órlanos de
1:obiemo loc¿l que gozan de autonom¡a polllica, económica y adminish¿tiva en los asuntos de su @mDebncia:

cstablece pam las mun¡clpalidad€s radica en h lacultad de ejercer actos de gobiemo, administraüvos y de adm¡n¡sbación, con sujeción al ordenamtento
juídico:

' Que, el numeral 3,4.2 del articulo 34 de la j_ey de Contralac¡onet del Eslado eshtuye que el conlrab puede ser modifcado en los s¡guie¡tes
supuestosr i) ejecución do presbciones adjcionales, ii) reduccrón de pGshciones, i¡i) autorización áe ampt¡ac¡ones de plazo, y, (ív) ofos contempÉdos en
la Ley y elreglam€nto;

Que, elnumerdl34.3 deladículo 34 de h Ley de conlrataciones delEshdo det€rmina que excepcionalmenle y pf€via sustentac¡ón porelátea
usuaria de la conlralac¡Ón' la Entidad puede ord€_nar y pagar directarnente h ejecucón de prcstaciones adic¡onales en caso de b¡enes, ;rvicios y
consultorlas. hasl¡ por el veinücinm por ciento (25%) del monto del contrato oriéinal, siempre qu6 sean indispensables parc alc€nzar ta iinalidad del
contrato. As¡mis[b, puede r€dücir bien€s, servic¡o9 u obr6 hash por el mismo po¿entaje;

Oue' elnumer¿|157 2 delartjcuio157 delR€glamenlo de la Ley de Conüabciones delEshdo ordena que puede disponerse ta reducción de ¡as
presiaciones hasla elllmile de¡ve¡nticinco por ciento (25016) de¡ conlrab o.iginat;

oue, el numeral 157 3 delartlculo 157 del Reglaít€nto de la Ley de Contralac¡ones del Esbdo regla que en c¿so de adicionales el conÍatista
aumente de foma-proporcbf]al las garantias que hubiess otorgado, debiendo entr€gar h actualización det vaior de la garantía conesponoiente án ei prazo
ma(¡mo de ocho (8) dias hábiles de odenada la pteshción adjcional. En caso de n;ucdones puede soticitsr h dism¡nución en ta mbnn proporciónl

Oue, elnur¡era|192.1 delarllculo 192 delReglamento de la Ley de Cont"alac¡ones delEstado noma que en el@ademo de ob¡a se anolan, en
asienbs corelaüvos, los hechos rclevantes que ocufian dura¡le la ejecución de esta, lirmando al pie de cada anotaclón el inspector o slpe¡r'isor o el
residente, s€gú¡ sea el que elecfue la anotación.

Que, el articulo 192 del Reghmenb, eslablece qus, en el qJademo de obra, deben a¡
ejecución de b obra. siendo as¡, ante rá oq,nencii de un hecho que pudi€ra derenn,n.. ," **nunrJof.TltJrHff, [jJtr5,,Hll,??ffiüfr1j".11
0 residenle de obft¡ rcalicen la anotación coÍespondiente en elcJademo de obtr. dependieodo de quié¡ hubiese advertiCo4fonfiO¿et{.bfu,¡^
c¡rqJmtancia: ello, sin menoscabo de que ta falta de anohción no afecta ta procedenc¡a de h €ducción; j agreganOo que .rgf*fffií|fffi"k

'rq-;--__-_,:<.

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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h Enlidad de ordenar una rcducción confome a lo dbpuesto por la noínativa de Co¡tralac¡ones del Estado, resulh ev¡iente que esta debe ser nolifcada
alcontr¿tisla, debi€ndo indicarcon claridad cuáles elalcanca técnico de la reducción. En c€so elconf¿t¡sE tuvies€ alguna duda respecto de la decbión
de la enüdad, d€berá iomular la @nsulta pedinenb en e¡cuademo de obr¿, de acuerdo con lo sshbl€cido en elartlculo 193 delReglarnento;

con Resolución d€ Gerencia Munic¡pal N'491-2021€[4-MDCC de fecha 27 de set¡embre ds 2021, se aprobó el exoediente técnico del

!úotúo de inveEión "lvejoramiento de la ¡nfraestructura vial integ¡al (veredas, bemas y pasai6)en elceniro poblado Sem¡ Rural Pachacútec, distrito de
CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, depalamenio de Arequipa' lll etapa, con código úni@ de inversón 2262053, con un presupuesto totalascendente
a la surna de S/ 68'968,645.86 {sesenta y ocho m¡¡lones novecientos sesenta y ocho mil seisc¡entos cuarenta y c¡nc¡ con 86/100 soles), con un ptazo de
ej€cución de tr€scientos s€6enb (360)dfas calendario, bajo la modalidad de adminishación indirecla {conlrata);

%
?
&
ri

,jü

Oue, a trcvés de la Resolución de Gerencia [¡unicipal N "349-2022-GM-|\¡DCC de fecha 11 de octubre de 2022, se aorueba elexoediente téc¡ico
actlalizado del proyecb de ¡nversión "frente 3", por el mo¡to de S/ 21'100,762.32 (veinüún m¡llones cjen mj¡setecientqr sebnta y dos con 32100 soles)
con un phzo de sjecuc¡ón de doscientos d¡ez (210) dias c€lenda o, bajo la modalidad de administración indirecla (confata);

Que, mediante Resolución de Gercncia l\4unicipal N"345-2023-G|\4-[4DCC de f6cha 09 de mayo del2023, se aprueba la actualización oei
expediente técnico'fente 3', po. e¡ monto que asciende a S/ 22'589,077.41 (v6intdós millones quinienlos ochenh y nueve m¡lselenb y siete con 41/100
soles)con un phzo d6 ejeqlc¡óÍ de 210 dtas calendado, bajo la modatidad de administrcción ¡nd¡recta (conlrata):

. oue, con Resolución de GeÉrEia l\,luni/jpal N"650-2023-GM-MDCC de fecha 01 de diciembre det 2023, se aprueba la modiitc€ción oel
efpedienle lécnico dellfoysch de inversión "frenle 3', especificamente de los componentss de 'cestjón de Poyectos' y 'castos de Liquidacjón' por el
i'fito asc€ndenle a s/ 196,878.44, si€ndo el nuevo monto a s/ 22'785,955.85 (veinüdós millones sebcientos oc¡enla y cinco mil novecilntos cincuenta
i cinco mn 85i100 soles);

Que' a travás del Conlralo N'030-2023-NIDCC de fecha 10 de noviembre d€ 2023, suscrjto enl,.e la Münicipatidad Distrital de Ceno Cotorado y
el consocio vial Affa Cenlauri se deteírlinó, enue otros, que el monto contnctral total asciende a la guma de s/ '19'1 6¡,137.46 {diecinueve millones ci€nb
sesenta y lres mil c¡ento treinta y siele con 46/100 soles), s¡endo su plazo de eiecución de 210 dlas ca¡endariol

Que, med¡ante Resolución de Gercncia l\¡unicipal N'1 33-202441V-MDCC de fecha 17 de ab t 2024, se aprueba et adicional 01 , por el monto
de S/ 136'622 83 (ciento feinta y seis milseiscienbs veintjdos con 83/100 soles)que representa una inci,cenc¡a de 0.71% r€specto al monlo conlrdtaoo;

Que, con Resolución d€ Gercnc¡a l\4un¡cipal N'140-2024-G|\,4-MDCC de fecha 23 de abitds 2024, se aprueba et adbjonal de ob€ 02 con
deductjvo v¡nqiante 01, por el monto que asciende a -s/ 569,703,87 (nÉn6 quin¡sntG sesenla y nueve mit setecientqs Íes con 87i100 soles) que
equivale a -2.970/6 r€speclo al monto conbatado.

Que' a trav& de la Resolucón de Ge€flcia Municipal N'200-2024-GM-IÍDCC de fecha 10 de junio de ?024, se aprueba la vatorizac¡ón 01 de
Ios mayores meh¿doo 01, por el rnonto de s/ 84,030.74 (oc¡enta y cualo m teinta con 741100 so¡es)que equivale a 0.44% ¿specto almonto contra¡aoo

Que' mediante Resolución de Gerencia Municipal N'218-202441\¡-¡/DCC d€ Hta 17 de junio de 2024, se aprueba ta vatorización 01 oe os
mayores metrados 02' por el monto d€ Si 67,282.94 (sesenta y siets mil dqec¡entos ochenla y do6 con 94/100 soles) que equvale a 0.35yo respeclo al
monlo conlrabdo:

Que, con ResoluciÓn de GerBnc¡a ¡.lunicip-al N'225-2024-GM+¡OCC de fecha 18 de junio de 2024, se aprueba ta vatoízación 02 de lo3 mayores
metados 01' por elmonto que asciende a S/ 48,746.47 (cuarenla y ocho milsetecienlo cuarenb y seis con 47/100 soles)que equiva¡e a O.Z5% respecto
al monto conhaladoi

Que, a travát de la Resolución de Gerencia [¡unicipal N'231-2024-GIV.MDCC de fecha 25 dejunio de 2024, se apru€ba etadjcionalde obrc 03
co¡-deductivo v¡norlante 02, por el monb que asc¡ende a S/ 1'288,040.07 (un millón doscientc ochenb y ocho m¡l clarenla con 07i i 00 sot€s) que equ¡vate
a 6.72% r€sDecto almonto confatado:

Que, mediante Resoluclón de Gerenc¡a l4un¡cipal N"250-2024-G|V-[¡DCC de fecha 08 de jul¡o d€ 2024, se auloriza l¿ vato¡ización 02 de tos
myoes flehados 02, porelmcnb de S/29,896.17 (veinlinueve milochoc¡€ntos noventa y seis con 17i100 sotes)que equival€ a 0.16% ,.sp""o.l n onto
i:cnbatadoi

r. Que, con RetoluciÓn de Geencia lvun¡cipal N"254-2024-G¡,+4DCC de fecha 09 de jutio de 2024, se aprueba el adicional de obra 04 con
.EJuclivo vinculante 03, por el monto que asciende a S/ 86,787.81 (oche¡ta y s€is mil setecienbs ;chenb y siete con 81i 100 soles) que equivale a 0.45olo
l"-speclo al monto contrdtado;

Que, a lr¿v€ de la Resolución de Getencia Municipal N'283-20246M-[,,IOCC de fecha 12 de agosto de 2024, se aprueba la valodzación 0.] de
j::j:l9f:T:tTd* 93 

por el monto q¡ie asciende a s/ 181,175.74 (ciento ochenh y un mil cjento selenta y cinco con 7¡1100 sotes) que equivate a
u.9¡ tb rcsDec¡o at monto confatftfo:

:lr Que, medisnb Resolución de Gerencia Municipal N'361-2024€M-MOCC de fecia 15 de oclubrc de 2024, se aprueba e¡ad¡c¡o¡atde obra 05

ifP: -1*":liTli::1._it9 ry: ryr:l monb.que asciende a S/ 943,527.32 {novec¡entos cuarenb y rrgs mit quinientos vEütisieie co¡r 3?100 sores¡ que

I
o

a 4.92% rcsp€clo al monto mnttrtadol

Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 urb. La L¡bertad, Cerro Coloraoo
Central Telefonica: 054-640500 - @ hftp://www.municerrocolorado.gob.pe

Que' con Resolución de Ge€ncia l\lunicipal N'424-2024€|V-¡/DCC de fecha 18 de noviembre de 2024, se aprueba la reducc¡ón de preshcbn
de obra 01, por elmonb de -s/ 55,981.36 (menos cincuenta y cinco mil noveci€ntos oc¡enta y uno con 36ltoo sotes)óue eouivata$ftft(]o at

ñrcM;€i.,"1V4._._<*
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Q̂ue, a lravés de la Resolucbn de Gereflcia Mun¡cipal N"038-2025-G[¡-|\¡DCC de fecia 27 de enero de 2025, se aprueba el adicional de obra

06 con deductivo v¡ncuhnte 05, porelmonto que asciende a S/ 38,767.38 (treinta y ocho milsetecientos sesenta y siete con 38i100 soles)que equivalea
0.20% respecto ai monto contralado;

mediante Resolució¡ de Gercncia Municipal N'119-2025-G[1-[4DCC de lecha 13 de maeo de 2025, se agrueba la reducción de orestación

99€üfá 02, por elmonto de -S/441,980.79 (menot cuatrocéntos cuarenta y un milnovecientos ochenla con 79i100 soles)que equivale a -2,31% respecto
al monto conhatadoi

9 Sede Prin¿ipal: Calle Mariano tvlelgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
I Central Telefonica: 054 640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

Que, con Rgsolución de Gerencia l!¡unic¡pal N'134-2025-6[¡-MDCC de fecha 31 de mazo de 2025, se aprueba eladicionatde obrc 07 con
ded-uclivo vinculante 06, po¡ el monlo que asciende a S/ 95,257.62 (noventa y cinco mil doscienbs cjocuenta y siele con 62/100 soles) que Euivate a
0.50% resp€cto al monto contntado;

' Que, a favós de la Resolucló¡ de Gerencia Municipal N'233-2025-G[¡-IVDCC de fecha 14 de mayo de 2025, se aprueba el adic]onal de obra
08 con deduclivo vinculante 07, pof el monb que asciende a S/ 18,617.44 (dieckrho milseiscientoc diecbiáte con l4t100 sóbs) que equivale a 0.10%
respecto al mo¡lo contrahdo;

Que, mediante Resoluc¡ón deGe@¡cia Munic¡pal N'248-2025-GM-[4DCC de fecha 22 de mayo de 2025,seaprueba eladicionatde obÉ 09 con
d€ductivo vinculante 08, por el monlo quo asciende a S/ 35,732.10 (teinta y cinco m¡lsetecientos lre¡nh y do! con 1d/100 soles) que equivale a 0.19o/o
respecto al monto cont"¿lado:

Oue, coñ Resolución de Gereocia Municipal N'296-20254M-[¡DCC de fecha 16 de junio de 2025, se aprueba la reducc¡ón de p¡estacion de
obra 03, por el monto de -si 136,134.78 (menos ciento ü€inta y seis milc¡ento t€inta y cuatro;n 7Bl100 sob¡)qú equivate a 4.71y0 

"rplrto 
áir*to

confahdo;

oue, a través del asiento 919 delcuademo de obra de lecha og de agosto de 2025, el Residente de obra, Ing, omar Hamillon Huillc¿ cosco,
pone de conocimiento que algunos vecinos del cento poblado semi Rural Pacñadtec indicafon que no requaeren en sus fenteras deteminadas obras,
tales como vercdas' bem6, jardineras y mu¡os de contencjón, levantá¡dose achs respecto a su negativa, además que las condbio¡es toDoqráf¡cas de
algunos s€ctores hacen que sea inejecuhbre dichas pañidas, recarcando que no areca it cumptimren"to oe ir, .n"b, ¿;ip;ñ;;--

Que, mediante Carta N0197-2025-CoNsoRClo VIALALFA 0ENTAURIde fec¡a 11 de agosto de 202s, el.epresentante c¡mún detConsorcovialAÍa centaud, Ing, AlexanderJhor lbara castillo, prcsenta elexpediente de reducción de pütaiión oe obr-a 04 atsupervisorde obra, para su fevisión
r aprobacíón;

-' Oue, con carh N" 1 97'2025-OACQ+¡0CC de lecha 1 I 
.de 

agosto de 2025, el Supervisor de obra, Ing. osc¿r Annando cruz Ouispe, adjunta su

;I!ry 9:.9lll9r, ti:To que otorua confomidad a la reducción d; prostación o'. ou,J ol o.t .iuao .rpe¡iente, ta cuat asciende a -!l.ezd,sol.¡o
(menos octlocientos ve¡nlnueve m¡lochocienlos uno con 88/100 soles)con una incidencia de 4.33% respeáo ar monto contrataoo y co,' uniináoencia
acumulada de -7.64%;

Que' a través del Proveldo N'291'2025-SGEP/GoPI/MDCC de fecha 28 de agosto de 2025, elsub Gerents de Estud¡os y proyectos, hg,
Amilcar Rafael Guillen zárate' otorga opinión favorable a la .educción de preshción de obá pbnteaoa en et exp€dienle técnico;

Que' medianb Infome N"163-2025-MDCC-GoPISGEoP¡l-co/vLEF defecha-2gde agosto de 2025, h coordinadora de Obrcs públicas, Ing.
vanessa Liduvina Elías Fadán' olorga conlomidad a la reduc¿ó_n de preshción de obG 04 d€lex;ediente en anátisis, elcuat asoende a -si 829,80j.88
(meno6 ochocientos veintinueve mil ochocientos u¡o con 88/100 soles) incluido lcv, con uná ¡nci¿encia ¿e -1.::",t respecto iimóio ioal ¿rr ,on,,u,o
origlnal de obr¿ v¡gente' que repr€senla el -7.640/0 acumulado en reáucción de ptestación de;btr, s¡endo et monto acumulado de las reduc{iofles
apobadas menor al 25ol" del monto del confato originat de conforme at subsiguienie OeAitet 

- - -

' As¡mlsmo, el monto aclualizado del conÍato v¡gente e6 de si 20'1 P4,O 1 9.41 , con un porcentaje de incicencia acumulado de 1 2.g7% a@rce aldetalle siguiente:
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. . Oue,.las partidas que están incluidas en la reduccón de prestacjón de obra, no se han ejecubdo, son divisibles y no supeGn el limite porcentual
del onttato p.incipal' siendo esle menor al 25%; asimismo la aprobación de la reducción de pr¿tación de obra, no ocaiionan ningún tjpo de impacto a
las metas de¡expediente en me¡ción:

Oue' con Inloíne N01525-2025'MDCC-GOPI-SGEOPAI de lecha 03 de setiembre de 2025, etsub cerente de Ejecución de obr¿s públic¿s po¡
Adminjstración Indirccta' Ing. RouselelJholred chávez Espjnoza, obrga co¡foínkJad a la r€ducción de prestación de obá 04 del expediente en anal¡ss,
la cualasciende a -S/829,801 88 incluido lGV, corl una ¡ncidencia de ¿.33% r€s@to almonto total det clntrato odginalde obB vig¿nb;

Que' a tavés del lnforme Nt79'2025'l!¡Dcc/GOPVELCE/RJCP de fecha 08 de s€tiembre de 2025, etAbogado Especiatista en contrctacrones
con el Estado de la G€rencia de ObBs Púb¡¡cas € Ini'aestuctura, Abg. Renzo Javier chalco Peña, es de ta opinún que se apr"¡r la 

"¿u."¡on 
¿aprestaciÓo de obrc 04 por elmonto asc€ndenlg a -s/ 829,801.88 que reórese¡h una lnc;dencii oe 4.33% resp"rio iir,r-.to áá ó.t"rto o,ili.riL ouuy una inciJenc¡a acumulad a del -12.97%:

Que, media¡te Inbrne Téc¡ho N?00-2025'GoPl-MDcc de fecha '10 de seliembre de 2025, el Gercnte de obr¿s púbtic€s e InfraesÍucrura,Ing Luis Juan sumaria Rojas' otoEa conformidad a la rcduc€ión de prestación de oura y soticit L aprouacion medjante aclo resolutjvo;

. . Que' de la evbión del exped¡ente puesto a consber¿ción se verifca que el Residente de obE, medianle anolacjón en sl cu¿deno asienb ta
necesidad d€ la reducción de presbción de obra, lalcomolonsta en el asiento gig delcuade;o de obra: tenlendo la reducción de prestac¡on ¿e ó¡ra su¡exam¡ne opjnión favonble por Da edelsub Gerente de Estudio€ y Proyectos, supervisói ób-¡a }, su¡ cerente de Ejecución de obras públícas por
Adminjstración lndircctal adicionalme¡te' e¡ superyisorde Oba precisa.que ta reduccion oe presLcon oeooÉüene una ¡ncidencia acumuhda de-7.64%,
el qlal no supe@ el 25% del monto del @nlrato oiginal, por lo que, se há cumplido cu el piocedimienb otabtecido en et affculo ll der negbmen¡c de
¡a Ley de Contratacion$ delEsladoi

oue, la Gerencia de Asesoria Jur¡dice analizando el-expediente técn¡m pres€ntado, deriva el Inlorm€ Legal N.042-2025-EL-GAJ-MD0o oe E
lbs Judith l\'f¿ry sjvincha-Rendó¡ Especialista Legallllde h sub Gerente d€ AsuntoslaáÉJoministrutivos, quÉn opinar sr.lcnu eeÉ ir,"dur"r,
'Je h Yeslactón de obn 03 "Meionn¡ento de la ¡nhaestructuta v¡al.¡nte{al-(vercdas, b;mas y pasaje) en et cento Nblado sen¡ Rurat pachacuec,

'l:t!l d? ?try cotond::.provkc¡a 
.de 

Arcqu¡pa, depatlaryllg^qe Arcc;pa"it etapa ¡t enite ilbut zia2ost, por a nónto asceniejnteá -st dil,f,ot .aa(nenos oclw¡entos wintkueve nil@hoc¡entos uno 
.con-88/100-sotes) kclu¡do tév, con un 

'prcenhje 
de ¡nc¡dencb de 4.33% rcsoecti i riito ¿"t.ontato ot¡g¡nat de obn v una inc¡denc¡a acunulddd det -7.64/o. conchiyendo en ta! sentido: s¿ EsTAt;L-EzcA qre á pi;rpuiiii 

"iiíii;io iiiirr"*tb Ia obrc.nEncbnada asciende a g 20'184,019.41 
,(veinle 

n¡llones clento ochenfa y cuan m ii.'jinueue con'unrio sotis¡ el cual tiene-ii"- nii"n",uacumulada de 1297% resÉcto al tnonlo co¡lrstado. Dic¡o pronunciamiento, obtjéne confomidad por la Gerenc¡a de Asiso¡a jurllicu, ,e}an,e e,prcveldo N'275-2025-GAJ- MDCC at eshr d$de el punto de vista legalanegbdta Ley;'- 
- -

oue' ¡a Ley de contralacione5 del Estado r€gla que el Titular de la Entktad es la más alta autoridad ejeculiva, qúe ejerce las funciones prevEtas
en ést¿ y su reglamento para la apobación, autorización y supervb¡ón de los proaooJ¿" 

-nGt"r¡¿n ¿a ¡ienes, seNicios y obr¿sj quien puede delegar,medianie |psoluc¡ón, la autoÍidad que ta noma Ie otorga, salvo las dispuastajen ta tey ytoitregLmento;

-^^^-,-,93 !] mllllildum lvúltiple N'142'220-412-624r025-Gl\4-M0cc indica que los infomes Ecnicos citados, son em¡tidos pof profesionates
capacilados y especializados' cwas conclusiones son.claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que rcultan iÁiiuuÉ, jr" ,rtdespacho, por lanto' sus intomes lienen un sustento aeceivo, y, oaaa su ata'ápr.¿ii¿ul, i t"l* ¿.rp..hos asumen ¡a responsabjlidad exctusiva yexcluyente' sin excepción alguna. Lo6 cñterios técnicos, de ningúna forma nos pueiren inoucii.árinor, po, ranto, pa¡€ este despaciro, s€ sustenlan en Ercaiidad y fesponden a un análjsis concienzudo y e¡actoj

...Que,basadoene¡princip¡odeconianza,.estedespacho,nolieñecomoexigenciaver¡fcarlasfuncionesde106func¡onarjos,enele¡tremooel
conten'do de los inlomes citados, o deteminar si han cumplido o no en foma coiecta, tecn¡ca y c€bal, tales funciones, to que pocria laei iomo
@nsecuencia que no quedar¡a lwa¡ para cumpl¡r sus pop¡as labores de cada área, mas aún que tas tuncones de los funcionarios son proresionata ¿ealh elDec¡alidad e idóneos:

. Que, los infomes téflicos citados, son emitidos por prcfesionales capacitados y especlalizados, cuyas conclusiones son claias, basados encriterios.lécnicos y espec¡alizados, lq5 que resultan iÍei¡lables para esb despacno, por ránto,iui ¡nrorres riáen un sustento ¿ecis¡vo, y,'¡i¿i iu alta

liryl,jljllf[9tt*lt asum€n.h responsabitidad exctusiva y excruyente, iin excefiión arsuna. r-os crÍeri*Gr;ú;;;;;'gi,;;;;; n*pueoen Inoucrrareror, por tanto, pa'? esle despacho, se sustentan en ta realidad y responden a un anátbis concienzudo y exaclo;^rlñ.r1.

ffi*étinff*,' ,,.fa:____,\*

I
o
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[¡unicioalidad Dlstrital
CERRO COLORADO

'( tlr¿,fcl .\ t lnt r' ^' Oue, en cuanto a los cálcr os técn¡cas, este despacho no se pronuncia en mzón que no cuenta con conocimientos técricos para blfn, y, menos

con as€sores 8sp€cializados para mmprobar o descartar, por lo que, basados en el principio de confianza, se üene por cálculos clreclos, siendo de

exclusiva y exc¡úyete Esponsab¡lidad de los funcionarios profesionales emitenbs;

Que, en medto al numeral 21 del ariiculo p mero del Decrcto de Alcald¡a N'004-2024-[¡DCC del 06 de mazo de 2024, el titular del Pliego

delega al GeEnte Munic¡pal la atribución de ?probar adicionales, reducciones y deductivos conloma a h Ley N'30225 y s0 reghmento, con excepción
ds aquellos releñdos a la contratación de superuisores de obra';

Que, estando a las cons¡deÍaciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los informes

técnicos y legales existentes en el presente caso;

ARTICU L0 PRIMERO. - APRoBAR la rcducción de la prestación de obm 03 '[¡ejor¿miento de la infraestructu ra vial integ ral (veredas, b€rmas y
pasaje) en elcento poblado Semi Rural Pachacutec, distrilo de Ceno Co¡orado, provincia de Arequipa, departam€nto de Ar€quipa' lll etapa ifrenle 3) CUI
2262053, por el monto ascendente a -S/829,801.88 (menos ochocientos veintinuevo milodlocientos uno con 88/100 soles)incluido lGV, con un porcentaie

de incidencia de 4.33% respecto al monb delconfato originalde obra y una incidenc¡a acumulada det-7.64%.

ARTICULO SEGUNDO, - ESTABLECER que el presupuesto actuali¿ado contiatado de la obra mencionada asciende a S/ Z0'184.019.41 {vernre
¡nillones ciento ochenta y cllato mil di€cinueve con 41/100 so¡es) el cualtiene una j0cidencia acumul¿dade 12.970¿ rcsDecto al monto contratado. conforme
al subsiguiente dehllel

rNcr9.ENClA SEGU¡{ CONTRATO
PRESUPUESTO CONTMCTUAL 19163,137 46 100.00%
AOICIONAL DE OBRA ()1 136,622.83 o.71%
ADICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 -569,703.87 .2.97%

MAYORES METMOOS O1 VALORIZACION OI 84,030.74 o.44%

MAYORES I,,IETMDOS 02 VALORIZACIÓN O1 67,282.94 0.35%

MAYORES METMDOS O1 VALORIZACION 02 48,746.47 0.25./ó
ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 1',288,040.07 6.720/.
MAYORES METRADOS 02 VALORIZACIÓN O2 29,896.17 0.16%
ADICIONAL OE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANÍE 03 86,787.81 o.45%
MAYORES METRAOOS 03 VALORIZACION O1 181 175.74 0.950/6

ADICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04 943,527.32 4.92%
REDUCCIÓN DE PRESTACIÓÑ OE OERA O1 -55,981.36 -0.29%
ADrcroNAL DE oBRA 06 coN DEDUcTño vtñcULANTE 05 s€,767.38 0.200/0

REOUCCION DE PRESTACION DE OBRA 02 -441,980.79 -2.31%
ADICIONAL DE OBRA 07 CON DEDUCTIVO VINCUTANTE 06 85,257.62 0.50%
AOICIONAL OE OBRA 08 CON DEDUCTIVO VINCULANTÉ 07 14,617.44 o.1!d/o

AOICIONAL DE OBRA 09 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 08 35,732.10 0.19%
REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA 03 .136,134.78 -o.714/6

REDUCC¡ÓN DE PRESTACIÓN OE OBRA 04 "829,801.88 4.33%
]IFICACION DELEXPEDIENTE CONTRATAOO 20-_184,01 9.41

::t-"';O',"t/,:

ARTicuLo TERCERO, - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cálcuto en los informes técnicos de la reducción qe ra
prestac¡ón de obra ser elcaso, es considerado como inducción al enor del despacho de Gerencia Municipal, siendo exclusivos responsables los
em¡tentes de los informes lécnicos r€speclivos.

' ARÍICULO CUARTO. - DISPoNER que a hdvés de la Gerencia de obras Public€s proceda a noüficar a la empresa etConsorcio VialAlfa Centauri
ron la Dresente Resolución.

ARTICULOQUINTO ' ENCARGAR a la Ofcina de Tecnolog ias de h Inlomadón,la publicación de la prcsente Resolución en el Portat lnstitucional
la Página Web de la Mun¡cipalidad Distlálde Ceno Coto|ado.

COMUNIQUESE Y CI)MPUSE

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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